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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

BASES GENERALES DEL PLAN DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

3619

Por medio del presente anuncio se hacen públicas las BASES GENERALES PLAN DE
CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CHILOECHES,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de
estabilización  de  empleo  temporal,  amparada  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18
de noviembre de 2022.

En Chiloeches, a 18 de noviembre de 2022. El Alcalde, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano

 

BASES GENERALES PLAN DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

En  las  presentes  bases  se  incluyen  las  normas  comunes  que  regirán  los
procedimientos  extraordinarios  de  consolidación  y  estabilización  de  empleo
temporal del personal laboral y funcionario interino, dentro del marco general de
ejecución de las correspondientes Ofertas de Empleo Público del Ayuntamiento de
Chiloeches, de conformidad con lo dispuesto los artículos 55 y 70 del Real Decreto
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin perjuicio de las bases específicas
de cada convocatoria.

 

1. Normas generales

1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos
que  convoque  el  Ayuntamiento  de  Chiloeches  para  la  selección  de  personal
funcionario  de  carrera  y/o  personal  laboral  fijo,  mediante  procedimiento
extraordinario de consolidación y estabilización de empleo temporal del personal
laboral temporal y funcionario interino, dentro del marco general de ejecución de la
Oferta  de  Empleo  Público  correspondiente,  todo  ello  de  conformidad  con  lo
dispuesto los artículos 55 y 70 del  Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las
bases  específicas  que  se  aprobarán  por  el  órgano  competente  para  regir  cada
convocatoria.

1.3. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales
y en las correspondientes bases específicas y convocatorias y en lo no regulado en
las mismas, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público (TREBEP); Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local
(LRBRL); Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local
(TRRL); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (LMRFP); Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso (RGI); Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas (LPACAP); Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público (LRJSP); y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el  empleo público,  y demás
disposiciones que resulten de aplicación, entre ellas, la Resolución de 1 de abril de
2.022, dictada por la Secretaría del Estado de Función Pública, sobre orientaciones
para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley
20/2021.

1.4 Se encuentran obligados a concurrir al proceso de selección correspondiente las
personas  que  estén  ocupando  las  plazas  incluidas  en  la  convocatoria.  Su  no
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 Ley 20/2021).
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1.5. Las presentes Bases así como las Bases Específicas de cada convocatoria serán
p u b l i c a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o
(https://chiloeches.sedelectronica.es),Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Boletín
Oficial de la Provincia y se publicará el correspondiente anuncio de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

 

 

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario
reunir  las  siguientes  condiciones  generales,  además  de  las  específicas  de  cada
convocatoria, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de
participación:

Para  el  acceso  a  plazas  reservadas  a  funcionarios  de  carrera:  Tener  laa.
nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57
del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015  de  30  de  octubre,  en  el
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.p
Para  el  acceso  a  plazas  reservadas  a  personal  laboral  fijo:  Tener  lab.
nacionalidad  española.  También  podrán  acceder,  como personal  laboral  fijo,
en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con
excepción  de  aquellos  que  directa  o  indirectamente  impliquen  una
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen
por  objeto  la  salvaguardia  de  los  intereses  del  Estado  o  de  las
Administraciones  Públicas:

Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.1.
El  cónyuge de los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados2.
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad
siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados3.
Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edadc.
máxima  de  jubilación  forzosa,  salvo  que  en  las  bases  específicas  se
determine  otra  edad.
Titulación:  Poseer  la  titulación  que  se  requiera  en  las  bases  específicas  ded.
cada convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se
deberá  estar  en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.e.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario delf.
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en

https://chiloeches.sedelectronica.es
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inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de
funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientesg.
bases específicas.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse
durante todo el proceso selectivo.

 

3. Solicitudes de participación

3.1.  Para  participar  en  los  correspondientes  procesos  selectivos  se  deberá
cumplimentar  el  modelo  oficial  de  solicitud  de  admisión  a  pruebas  selectivas  del
Ayuntamiento de Chiloeches, que deberá ir acompañado, necesariamente, de la
titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados.

3.2.  Forma  y  lugar  de  presentación:  Las  solicitudes  de  participación  en  el
procedimiento  selectivo  se  cursarán  en  el  modelo  oficial  de  solicitud,  que  se
facilitará  gratuitamente,  y  se  presentarán:

Presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento (calle Mayor nº 18).
Telemáticamente, a través de la sede electrónica de la página web municipal
(https://chiloeches.sedelectronica.es).

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo deberán presentarse,
dirigidas al Presidente de la Corporación, en el Registro General del Ayuntamiento
de Chiloeches (calle Mayor nº 18), o en cualquiera de los lugares y formas que se
determinan en el artículo 16 de la LPACAP.

3.3. Plazo de presentación: El  plazo de presentación de las solicitudes será de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria  en  el  “Boletín  Oficial  del  Estado”.  En  dicho  extracto  figurará  la
oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE GUADALAJARA en el
que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo, las correspondientes
bases  específicas.  Si  el  último  día  de  presentación  de  instancias  fuera  sábado  o
inhábil,  el  plazo  se  entenderá  automáticamente  prorrogado  al  día  hábil
inmediatamente  posterior  a  la  citada  fecha.

3.4. Documentos a adjuntar: Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus
solicitudes  de  participación  que  reúnen  todas  y  cada  una  de  las  condiciones
exigidas en el  apartado anterior,  y en las bases específicas de cada convocatoria,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias,
debiendo ir acompañadas en su presentación, por los siguientes documentos:

https://chiloeches.sedelectronica.es
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Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.a.
Fotocopia  de  la  titulación  exigida  en  las  bases  específicas  o  justificante  deb.
haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el
certificado acreditativo  de  haber  finalizado los  estudios  correspondientes.  Si
estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la  fecha en que
finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en
que  concluyeron  los  estudios.  En  caso  de  titulaciones  que  hayan  sido
obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su
correspondiente homologación.
En todo caso, será necesario presentar copia de los certificadosacreditativos
de los servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpode pertenencia,
régimen  jurídico,  denominación  de  la  plaza,  especialidad  y  de  la
categoríaprofesional, fecha de inicio y finalización, jornada y Administración o
Administracionesen los que se hayan desempeñado. Los servicios prestados
en  el  Ayuntamiento  de  Chiloeches  se  incorporarán  de  oficio,  a  instancia  del
interesado.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas.c.

 

4. Admisión de aspirantes

4.1.  Para  ser  admitido  al  proceso  selectivo  bastará  con  que  los  aspirantes
manifiesten  en  sus  solicitudes  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos
exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos
requisitos  será  acreditado  mediante  la  presentación  de  los  documentos
correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las
específicas.

4.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo
de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, contendrá, en todo caso, la relación de aspirantes excluidos
provisionalmente,  con indicación de las causas de inadmisión.  Asimismo, en la
citada  resolución,  se  hará  pública  la  designación  de  los  miembros  titulares  y
suplentes que componen el Tribunal Calificador.

4.3. Reclamaciones: Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de
un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
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al  de  la  publicación  de  dicha  resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya
motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado
no  subsanen  los  defectos  justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán
definitivamente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que
hayan  detectado  errores  en  la  consignación  de  sus  datos  personales  podrán
manifestarlo  en  el  plazo  señalado.  En  caso  de  no  existir  reclamaciones,  se
entenderá  elevada  la  relación  provisional  de  admitidos  y  excluidos,
automáticamente  a  definitiva.

4.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: Finalizado el  plazo de
subsanación,  se  dictará  resolución  declarando  aprobada  la  relación  definitiva  de
admitidos y excluidos. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento, contendrá la relación de los aspirantes excluidos
definitivamente,  así  como  los  admitidos.  Asimismo,  y  a  propuesta  del  Tribunal
Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización
de la primera prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición, en su caso.

 

5. Tribunal Calificador

5.1.  La  designación  del  Tribunal  Calificador  se  efectuará  conforme  a  las
prescripciones que, respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo
60  del  TREBEP.  Los  Tribunales  Calificadores  que  han  de  juzgar  las  pruebas
selectivas serán nombrados por el órgano competente en el plazo máximo de un
mes desde la fecha de terminación de presentación de solicitudes. Este plazo podrá
ser  prorrogado  por  una  sola  vez,  por  causas  justificadas  y  previa  resolución
motivada. Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de
miembros,  funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  no  inferior  a  cinco,
debiendo  designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  estarán
comprendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto,
que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien
delegue, y un mínimo de cuatro Vocales. No podrán formar parte de los Tribunales
el  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente
técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para la categoría de las plazas convocadas. La pertenencia a los Tribunales
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o
por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la
paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los
Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades
entre ambos sexos.

5.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del
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número de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo
aconsejen,  el  Tribunal  Calificador,  y  bajo  su  dirección,  podrá  disponer  la
incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al Alcalde, que habrá de autorizar
el número de personal auxiliar propuesto. Asimismo, y por razón de la especialidad
del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
los  Tribunales  Calificadores  podrán  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de
asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que
estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus
especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las
sesiones,  deliberaciones  y  toma  de  acuerdos,  se  requerirá  la  presencia  del
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al
menos del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar indistinta
y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones
de  constitución  de  los  Tribunales  y  las  de  realización  de  ejercicios,  así  como
aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el
exceso  de  trabajo,  se  considere  necesario,  previa  autorización  del  Alcalde.  En
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

5.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo
dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de
aplicación. En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el
primero designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto
en  que  el  Presidente  titular  no  designe  a  nadie,  su  sustitución  se  hará  de
conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el
artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

5.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes
en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una segunda vez
en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el presidente con su voto. Para las
votaciones se seguirá el orden establecido en el decreto de nombramiento de los
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

5.6.  Los  acuerdos  de  los  Tribunales  Calificadores  vincularán  a  la  Administración
convocante,  sin  perjuicio  de  que  los  mismos  puedan  ser  impugnados  en  los
supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio
de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme
a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

5.7.  Los  Tribunales  continuarán  constituidos  hasta  tanto  se  resuelvan  las
reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda  suscitar  el  procedimiento
selectivo.
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5.8.  Abstención  y  recusación:  Los  miembros  de  los  Tribunales,  los  asesores
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23
de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público.
Asimismo,  los  aspirantes  podrán  promover  recusación  a  cualquiera  de  sus
miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo
13.4 del RGI. De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores
aquellos  funcionarios  que,  en el  ámbito  de sus  actividades privadas,  hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

5.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y
adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto
expresamente  por  aquéllas.  Las  incidencias  que  puedan  surgir  respecto  a  la
admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas
por  el  Tribunal  Calificador,  quien  dará  traslado  al  órgano  convocante.  A  dichos
efectos,  los Tribunales Calificadores podrán requerir  a los aspirantes,  en cualquier
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del  proceso selectivo,  dirigida al  órgano que
hubiera  aprobado  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos,  comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud
de  participación  a  los  efectos  pertinentes.  Contra  dicha  resolución  podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal de
Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el
desempeño de  las  tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el
cual  será evacuado en el  plazo máximo de diez  días  y  tendrá el  carácter  de
determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,
al  objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.  Si  del
contenido  del  informe  se  desprendiese  que  el  aspirante  carece  de  capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada
de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo. Hasta
que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

5.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores
o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los
ejercicios.

5.11.  Clasificación  del  Tribunal  Calificador:  El  Tribunal  Calificador  ostentará  la
categoría que corresponda al grupo de la Escala y Subescala que se convoque, de
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acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

 

6. Sistemas de selección y calificación

6.1. Los procesos de selección se realizarán mediante los sistemas indicados a
continuación, de conformidad con los siguientes criterios:

La operatividad de los puestos de trabajo,  y al  objeto de contribuir  a la
agilización  del  funcionamiento  de  los  servicios  y  evitar  paralizaciones
indebidas en el desarrollo de su actividad, lo que afectaría globalmente al
desarrollo funcional de esta Corporación, se exige su desempeño por personal
que acredite una formación y experiencia ya adquirida.
La finalidad de estas bases es contribuir a la consolidación y estabilización de
empleo temporal o interino por un empleo definitivo, todo ello al amparo de lo
dispuesto en las leyes.

6.2.  Sistemas  de  selección  de  plazas  reservadas  a  funcionarios  de  carrera  y
personal laboral fijo: Los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización
de empleo temporal para puestos de funcionario se realizarán a través del sistema
de concurso , garantizando el cumplimiento de los principios de libre concurrencia,
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, conforme a lo previsto en la Disposición
Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, como medida excepcional de
estabilización del empleo temporal de larga duración, se permite la posibilidad con
carácter excepcional de convocar por el sistema de concurso aquellas plazas, que,
reuniendo los requisitos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpidamente con anterioridad al 1 de enero de 2.016, por tanto el sistema
de selección tanto para personal  laboral  como funcionario será el  concurso de
méritos.  Consistirá  en  la  valoración  de  los  méritos  alegados  y  debidamente
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del  plazo de presentación
de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indique en las
correspondientes  bases  específicas  de  cada  convocatoria,  en  la  que  se  tendrá  en
cuenta,  mayoritariamente  la  experiencia  en  el  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente de que se trate.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o
no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables, de acuerdo con el baremo que se
indica:

En este baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
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6.2. MÉRITOS

1.- MÉRITOS PROFESIONALES (hasta un máximo de 80 puntos)

Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su caso,1.
como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la
Administración  convocante:  0,95  puntos  por  mes  completo  con  jornada
completa, valorándose proporcionalmente la jornada parcial, despreciándose
las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su caso,2.
como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en una
Administración  Pública  distinta  a  la  convocante:  0,30  puntos  por  mes
completo, con jornada completa, valorándose proporcionalmente la jornada
parcial, despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un
mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2. MÉRITOS ACADÉMICOS (hasta un máximo de veinte puntos):

Por los cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial
de  Guadalajara,  otras  Administraciones  Públicas  y  Federación  de  Municipios  y
Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de
los  Planes  para  la  Formación  Continua  del  Personal  de  las  Administraciones
Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a la que se
desea acceder, hasta un máximo de 30 puntos, aplicados de la siguiente forma:

Cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  en  los  que  se  haya  expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:

Por haber realizado cursos de menos de 20 horas 0,20 puntos por
curso.
Por haber realizado cursos de entre 20 horas y 50 horas 0,30 puntos
por curso.
Por haber realizado cursos de entre 51 horas a 100 horas 0,50 puntos
por curso.
Por haber realizado cursos de entre 101 a 150 horas 0,75 puntos por
curso.
Por haber realizado cursos de entre 151 horas a 300 1 punto por curso.
Por haber realizado formación de más de 301 horas 2 puntos por curso.

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios, y para aquellos en los
que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la
siguiente equivalencia:
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25 horas por cada crédito ECTS reconocido.
10 horas para el resto de créditos reconocidos.

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se
acredite el número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito
para el acceso a cada convocatoria.

 

7. Calificación del proceso selectivo:

La  Calificación  Final  será  el  resultado  de  la  suma de  los  méritos  valorados  en  los
apartados anteriores.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden de  desempate  se  establecerá
atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de
experiencia  profesional  en  la  propia  Administración  convocante,  y  en  segundo
lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de cursos de formación. De
persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido de
los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el
sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial
del Estado”.

 

8. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento
nacional de identidad (en la forma prevista legalmente para la protección de los
datos de carácter personal), así como los puntos parciales obtenidos en cada uno
de los  apartados de los  méritos,  al  órgano competente para la  resolución del
proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Chiloeches.

8.2. El Tribunal declarará seleccionado al aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación  en  el  proceso  de  selección  en  cada una de  las  convocatorias.  No
obstante  lo  anterior,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes
seleccionados  o  cuando  de  la  documentación  aportada  por  los  aspirantes  se
deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma
de posesión,  el  órgano convocante procederá al  llamamiento de los aspirantes
aprobados por el orden de puntuación obtenido. Los aspirantes aprobados que no
resulten seleccionados formarán una bolsa de empleo para futuros nombramientos
como funcionarios interinos contrataciones laborales.

8.3.  El  acto  que  ponga  fin  al  procedimiento  selectivo  deberá  ser  motivado.  La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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9. Presentación de documentos

9.1. En el plazo que se indique por el Ayuntamiento de Chiloeches, los aspirantes
propuestos aportarán al Alcalde los documentos que a continuación se relacionan:

Original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte oa.
de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento
que se presente habrá de encontrarse en vigor.
En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas porb.
tratarse  de  cónyuges,  o  descendientes  del  cónyuge,  de  españoles  o
nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los
documentos expedidos por  las autoridades competentes que acrediten el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
Original del título exigido en las bases específicas, o certificación académicac.
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su
homologación  o  convalidación.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  medianted.
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la
escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar
igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso a la función pública.
Documentación original acreditativa de los restantes requisitos que, en sue.
caso, pudieran exigirse en cada base específica.

9.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  funcionarios  Civiles  de  la
Administración  General  del  Estado,  quienes  dentro  del  plazo  indicado  en  las
presente  bases,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentasen  la
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como persona laboral
fijo,  quedando anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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10. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1.  Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  funcionarios  de
carrera, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado
cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante
resolución del señor alcalde-presidente o concejal-delegado, la cual se publicará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con indicación de la plaza adjudicada.

10.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso
selectivo  se  efectuará  en  el  plazo  de  un  mes,  contado  desde  la  fecha  de  la
notificación de su resolución de nombramiento.

 

11. Contratación de personal laboral fijo.

11.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo,
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir
los  requisitos  exigidos,  serán  contratados  como  personal  laboral  fijo  previa
resolución del señor alcalde-presidente o concejal-delegado que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con indicación de la plaza adjudicada.

11.2.  Los  aspirantes  seleccionados  deberán formalizar  su  contrato  en  el  plazo
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de su resolución
de contratación.

 

12.  Efectos  de  la  falta  de  toma  de  posesión  o  no  personación  para  firma  de
contrato.

Quienes  sin  causa  justificada  no  tomaran  posesión  o  no  firmaran  contrato  dentro
del plazo señalado, no accederán a la plaza convocada por el Ayuntamiento de
Chiloeches, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
subsiguiente nombramiento conferido. En este caso el Ayuntamiento ofrecerá la
toma  de  posesión  o  contrato  al  aspirante  siguiente  que  hubiera  obtenido  la
calificación de aprobado por el orden de puntuación obtenida.

Asimismo,  desde  la  toma  de  posesión/firma  del  contrato  los  empleados  quedarán
obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su
disposición el Ayuntamiento.

 

13. Formación de bolsas.

Una vez finalizado cada proceso selectivo se formará una “bolsa” a efectos de su
posible nombramiento como funcionario interino, o en su caso, personal laboral,
con aquellos aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria,
hubieran alcanzado la puntuación de aprobado, conforme al orden de prelación por



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 222 fecha: martes, 22 de Noviembre de 2022 14

la puntuación obtenida.

La  bolsa  resultante  de  cada  proceso  selectivo  permanecerá  en  vigor  hasta  la
aprobación de una nueva bolsa resultante de una convocatoria anterior.

 

 

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los
datos personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en
el  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA  PROVINCIA,  en  el  tablón  de  anuncios  digital  del
Ayuntamiento de Chiloeches y en la Página Web Municipal, cuando así lo requiera la
tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser
objeto de publicación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional
de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.

 

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal  Calificador  podrán  ser  impugnadas  por  los  interesados  en  los  casos  y
formas  que  determina  la  Ley  7/1985,  de  2  abril,  reguladora  de  las  Bases  de
Régimen Local, y Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

 

16. Régimen de Incompatibilidades.

Los  aspirantes  que resulten nombrados para  estas  plazas  quedarán sometidos
desde el  momento  de  su  toma de  posesión  al  régimen de  incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos, empleos remunerados con fondos del propio ayuntamiento,
del Estado, de las Comunidades Autónomas, Entidades o Corporaciones Locales, de
empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los
sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

 

DISPOSICIÓN FINAL Entrada en vigor

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Chiloeches, a 7 de noviembre de 2022.—Documento firmado electrónicamente

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento de Chiloeches, de conformidad con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de Córdoba o,  a  su  elección,  el  que
corresponda a  su  domicilio,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

 

ANEXO I: SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS

Datos personales

Apellidos y Nombre:

N.I.F.:

Correo electrónico:

Domicilio Fiscal:

Población: Provincia: C. Postal:

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

Convocatoria que se solicita

Pruebas selectivas de:

 

Titulación exigida en las bases de la convocatoria:

 

Documentación que se acompaña:

-
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-

-

-

El  abajo firmante solicita ser  admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente
todos los datos que figuran en esta solicitud.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD). Se le informa que sus datos
personales  serán  incorporados  a  un  fichero  propiedad  del  Ayuntamiento  de
Chiloeches, autorizando a éste el tratamiento de dichos datos personales con la
finalidad  de  realizar  las  pruebas  selectivas  según las  bases  de  la  convocatoria  de
plaza.  Los  datos  de  las  personas  que  han  superado  las  pruebas  podrán  ser
publicados en el tablón de anuncios y/o en la página web del Ayuntamiento. Puede
ejercitar,  en  los  casos  en  que  proceda  sus  derechos  de  acceso,  rectificación  y
oposición, dirigiéndose por escrito a: Ayuntamiento de Chiloeches: C/ Mayor 18,
19160, Chiloeches. Guadalajara.

En………………………...a ……… de……………………..de…………

 

Fdo………………………………………………..


